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y Crédito Público en lo pertinente al reglamento, constitución y funcionamiento de las cajas 

menores, los lineamientos establecidos por la Contaduría General de la Nación respecto del 

principio de causación contable y los lineamientos de las autoridades tributarias respecto de 

los plazos para el pago de las retenciones en la fuente. El incumplimiento en la respectiva 

radicación será reportado a la Oficina de Control Interno. 

 

• Las solicitudes de pago deben ser tramitadas sin centavos, razón por lo cual en los contratos 

o convenios en los que se señalen en la forma de pago centavos, deberá ajustarse el último 

pago teniendo en cuenta el valor total del mismo. Se exceptúan de este procedimiento, las 

órdenes de compra y las facturas de servicios públicos. 

 

• Se reitera el cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades que tienen los supervisores 

contenidos en el Manual de Contratación vigente de la entidad, las cuales deben ser 

consultadas permanentemente. 

 

REQUISITOS PARA LA RADICACIÓN DE SOLICITUDES PARA TRÁMITES DE PAGO EN 

EL APLICATIVO DE GESTIÓN DOCUMENTAL VIGENTE 

 

1. HONORARIOS 

 

a. Memorando de solicitud de trámite de pago.  

 

Para el trámite de pago de honorarios el supervisor deberá radicar un trámite de pago por 

cada contrato, mediante memorando debidamente firmado según anexo 1 “Memorando 

recibo a satisfacción y solicitud pago honorarios”, dirigido al usuario “Radicación 

trámite de Pago”, con sus respectivos soportes. El cuadro que se incluye en el 

memorando deberá anexarse en Excel al memorando radicado.   

 

b. Copia de la planilla de seguridad social en estado “pagada” de forma obligatoria a partir 

del segundo pago. Deberá constatarse que la planilla de seguridad social no tenga 

ninguna clave de acceso, antes de anexarse como soporte. 

 

Para el primer pago se requiere copia de la afiliación a salud y pensión, y certificado o 

radicado de afiliación a la ARL. También es válido como soporte, copia de la planilla de 

seguridad social en estado “pagada” que corresponda al mes anterior o al mes del 

respectivo cobro de honorarios. 

 

c. Factura Electrónica en PDF cuando aplique, de acuerdo con los lineamientos internos 

vigentes.  

 

Cuando en el memorando de solicitud de trámite de pago (anexo 1), se indique que el 

contratista es pensionado, deberá adjuntarse a la solicitud del primer pago o cuando ocurra 

esta situación, copia del documento radicado ante la respectiva entidad de pensiones o copia 

de la resolución de reconocimiento de la pensión, según se trate. 

 

En concordancia con el Artículo 387 del Estatuto Tributario, para el primer pago se debe 

adjuntar el anexo 3 - formato “INFORMACIÓN DEDUCIBLES CONTRATISTAS”, para efectos de 

determinar la base de retención en la fuente. De igual forma, deben adjuntarse los soportes 

establecidos en dicho formato, según las deducciones y beneficios que apliquen. 

 
Las personas naturales vinculadas con Prosperidad Social a través de contrato de prestación de 

servicios y de apoyo a la gestión, que deseen obtener el beneficio tributario proveniente del ahorro 

 


















	a4e61ff20aefa3da2d177fd144b90a3c1aad813dcfeda8613f1c122e61214585.pdf
	a4e61ff20aefa3da2d177fd144b90a3c1aad813dcfeda8613f1c122e61214585.pdf
	a4e61ff20aefa3da2d177fd144b90a3c1aad813dcfeda8613f1c122e61214585.pdf

